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PROCESO: VERBAL    
RADICADO: 680014003006-2022-00629-00 

Al Despacho de la señora Juez para proveer. Bucaramanga, catorce    (14) de julio   

de dos mil veintitres  (2023). 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, catorce (14) de julio   de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la petición efectuada en escrito que antecede por el apoderado de la parte 

demandante solicita “desde cuándo en favor de esta parte demandante corre el 

traslado de las excepciones formuladas en la contestación de la demanda.”, se le 

informa que el despacho no está en la obligación de indicarle de que forma corren 

los términos judiciales, dado que es su deber como abogado verificar lo  consagrado 

en el artículo 118 del CGP, junto a los efectos que tiene sobre los mismos cuando 

se interpone un recurso contra una providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

Jueza 

 

 
El auto anterior fue notificado en estado No. 094 Del 17 de julio de 2023 


